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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en calidad de Arrendatario, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
INSTITUTO", representado en aste acto por la C. Dra. María Magdalena Chiquito Rivera, en 
su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Veracruz Sur y Apoderado Legal, y por la otr.:i parte, la C. Priscila Jacome Sampieri, a quien 
en lo sucesivo se le denominará "EL ARRENDADOR~, y a quienes actuando de manera 
conjunta se les denomin.:1rá ~LAS PARTES", al tenor de los siguientes Antecedentes. 
Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

único. Con fecha 29 de Diciembre de 2020, "LAS PARTES" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S1M0022, con vigencia del 01 de Enero de 2021 al 31 de 
Diciembre de 2021. respecto del inmueble ubicado en Avenida 1 Poniente sin número de 
la Colonia Guillermo Lira, en la Ciudad de Huatusco, Veracruz con superficie rentable de 
300 m 1 y superficie de terreno de 1,156 m1 y 4 cajones de estacionamiento. pactando una 
renta mensual de $ 16,450.20 (Dieciséis Mil Cuatrocientos Cincuenta pesos 20/100 m.n.) 
más IVA, en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico EA-
1003454 y número Secuencial 8787, de fecha 18 de Septiembre de 2020, emitido por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. .. n 

DECLARACIONES \ 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. Es un organismo descentral izado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro 
Soci.il que es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un 
servicio público de CMácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la 
Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necG?s~rios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, la C. Dra. Maria Magdalena Chiquito Rivera, en su carácter 
de Titular del órgano de Operación Administrativa DesconcentradJ Regional 
Veracruz Sur, tiene las facultades necesarias p.ira suscribir el presente 
instrumento jurídico en representación de "EL INSTITUTO~. de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 268 A de la Ley dól Seguro Social, así como 2, 
fracción IV, inciso a), 6, fracción 1, y 144, fracción 1, del Reglamento Interior del 
Instituto Mcxic,:ino del Seguro Social y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número ?7,898, de fecha 16 de Junio de 2021 
otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 
Pública número 13 de la Ciudad de México, las cuales bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificad.:is o limitadas en 

( 

\ 



Se testan datos referentes a nombres, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya 

difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública.  
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forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento; inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) con fecha 23 de 
Junio de 2021, bajo el folio número 97·7·23062021-114721. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiad.:is como lo es el que es objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley General da Bienes 
Nacionales, Ley Federa l de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, 
el ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas apl icables 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 
"Arrendamiento de inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Dispon ibilidad Presupuesta! Previo número 0000035868-2022 da fecha 23 de 
febrero del 2022 (Anexo Uno). 
Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo 
Técnico, con fundamento en el artículo 264, fracción VI, de la Ley del Seguro 
Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y la Jefatura de Prestaciones Médicas 
en el órgano de Operación Admin istrativa Desconcentrada Regional Veracruz 
Sur, fungirtin durante la vigencia del presente instrumento jurídico como 
administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando, el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de 
inmuebles para el año 2022, IMSS·Arrendatario Régimen Ordinario", i!Utorizado 
por su H. Consejo Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACD0.SA2.HCT.271021/285.POA., d ictado en la sesión ordinaria de fecha 27 de 
Octubre de 2021. 

1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes IMS421231145. 
1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio el 

ubicado en Poniente 7 número 1350, Código Postal 94300t en Orizaba, Veracruz. n 
11. Declara "EL ARRENDADOR", que: ·\ 

11.1. Mediante testimonio de la escritura número 3,201, Volumen Octagésimo 
Tercero de fecha 23 de Diciembre de 1998, pasada ante la fe del UcG?nciado 
Carlos Rendón Bonilla, Notario Público número 1 de la Ciudad de Huatusco, 
Veracruz, el C.~ or su propio derecho y en representación 
de su m enor ~ ampieri adquirió por compra a _ 

el lotG? ubicado de predio urbano m arcado con el número 27 de 
la Colonia Guillermo Lir.:i, en la Ciudad de Huatusco. Veracruz con superficie 
rentable de 300 m2y 4 cajones de estacionamiento. 
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11.2. Mediante testimonio de la escritura número 3,784, de fecha 9 de Marzo de 2000. 
posada ante la fe del Licenciado E. Etías Rivera Sánchez, Notario Público número 
4 de la Ciudad de Huatusco, Veracruz, el por su propio 
derecho dona el lote ubicado de predio urbano marcado con el número 27 
Avenida l Poniente sin número de la Colonia Guillermo Lira, en la Ciudad de 
Huatusco, Veracruz con superficie rentable de 300 m7 y superficie de terreno de 
1,156 m2• en favor de su hija Priscila Jacome Sampieri, representada en este acto 
por la Señora en su carácter de gestor oficioso. 

113. El inmueble objeto de este Contrato se encuentra ubicado en Avenida 1 ~ 
Poniente planta baja, sin número, Colonia Guillermo Ura, en la Ciudad de 
Huatusco, Veracruz, cuent.:i con una superficie rentable de 300 m 2 m ismo que 
se ubica en la planta baja del inmueble, además de 4 cajones de 
estacionamiento ubicados en la fachada de Avenida 1 Poniente en su acceso 
principal. 

11.4. La C. Pri.scila Jacome Sampíeri en su carácter de propietaria, es una persona 
física y manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad 
legal suficiente para celebrar el presente Contrato y para obligarse en los 
términos del m ismo, y se Identifica con credencial para votar con folio 

, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral. 
11.5. Cuenta con ~egistro Federal de Contribuyentes número JASP890805TUA, 

expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 
11.6. El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta predial 06· 

073-001-04-015-016-00-000-l y agua Ol-02-0020-01960 -00-00-1, encontrándose \ 
al corriente en el pago de los mismos. 

11.7. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Admínistración 
Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las obli~~ciones f iscales a su 
cargo en sentido positivo, con número de folio ade fecha 13 de Enero 
de 2022, (Anexo Dos) 

11.8. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emit ida por el Instituto del Fondo 
Naclonal de la Vivienda para los Trabajadores, con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000063376/2022 de fecha 13 de Enero de 2022; (Anexo 
Tres) esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las RegJ¿¡s para la 
obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2017. 

11.9. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato, ni para su ocupación. 

11.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en la Admin istraclón Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorg.:i autonomía, ni 
se encuentra inh41 bilitado para el servicio público federal como proveedor para 
la prestación del obj eto d el contrato. 

11.11. Acepta sujetarse a ta normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida 
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por la Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como a los Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" uplicará en 
materia de arrendamlento inmobiliario, las cuales pueden ser consultadas en la 
siguiente liga: 
http://reposipot. jmss.qob.mx/arrendarnionto/Normatividad%2,0CTAA%202022/ . . - .... ~- ... . ..... 

111. Declaran "LAS PARTES'' que: 

111.l. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la 
ley, a la moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, 
lesión o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar én todo o 
en parte, la validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación 
del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número S1M0022, referido 
en el Antecedente Único de este instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anterlores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con las que comparecen, por lo que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este contrato, "EL ARAENDADOA" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO" el inmueble ubicado en Avenida l Poniente sin número de ra Colonia 
Guillermo Lira, en la Ciud.id de Huatusco, Veracruz con superficie rentable de 300 m ' 
ubicados en su planta baja, así como 4 cajones de estacionamiento que se encuentran en 
la fachada de la Avenida l Poniente y dan a su acceso principal, en lo sucesivo el 
"INMUEBLE". n 
Segunda.- Acta administrativa de entrega recepción del "INMUEBLE": -y 
"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" el ~INMUEBLEH, en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el 
uso convenido en este contrato, las cuales se especifican en el acta administrativa de 
éntrega recepción que integra el Anexo Cuatro de este contrato, debidamente firmada 
por "LAS PARTES", o por quienes éstos designen; acompañada de los pl.:mos 
arquitectónicos y el catálogo de fotografias, en las cuales se observan las condiciones 
físicas en las que "EL INSTITUTO" recibe el "INMUEBLE''. 
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El "INMUEBLE" se destinara para los fines y usos que ''EL INSTITUTO" libremente 
determine, en la inteligencía que su destino inmediato es para el Servicio de la Unidad 
de Medicina Familiar Nº 58 en Huatusco, Veracruz. 
"EL ARRENDADOR" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del 
"INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso 
que otorgue por escrito o por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". 

I 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial del 
"INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago:pe 
contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación del "INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
"INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este contrato y 
conviene que, tratándoso de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a 
cabo en un plazo de 10 (diez) días naturales después de recibido el aviso por escrito de 
"EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe dé 
las rentas posteriores, con independencia de la aplicación de fa pena convencional que 
se genere. 
"EL AARENDADORH se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL 
INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos del "INMUEBLE", derivado de la 
remodelación y adecuación realizada por "El ARRENDADOR'' al mismo. "EL INSTITUTO" 
se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean 
causados por las personas que ocupen el "INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"EL ARRENDADOR'' autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el 
"INMUEBLE'', reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas causas no incurrirá en 
responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura 
orlgln;;il, instalaciones y equipos propios del mismo. Para la realización de cualquier otra 
obra, "EL INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 
"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes 
muebles que introduzca en el "INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualquier momento 
durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requeri r del consentimiento 
de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADOA", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago de su importe; 
en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retírarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea 
total o parcialmente a beneficio del "INMUEBLE''. 
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"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al ~INMUEBLE" 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito 
o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, fraccíón VI, 
del Código Civil Federal y demás relativos y aplicables. 
Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR'' lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus 
intereses. 
"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se 
pudiera seguir utilizando el "INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente este 
Contrato. 
En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso 
fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro 
de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural 
actualizado, avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de 
Estructuras, con autorización vigente por el Gobierno del Estado de Veracruz. 

Séptíma.- 1 mporte de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a ''EL ARRENDADOR~ o a quien sus derechos represente, una ~,
111 renta mensual por la cantidad de $16,450.20 (Dieciséis Mil Cuatrocientos Cincuenta pesos 

20/100 M.N.) más IVA, a partír del 01 de Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 2022, 
tomando como referencia el monto que señala el Dictamen Valuatorio de 
Justipreciación de Renta Electrónica número Genérico EA-1003454 y número Secuencial 
8787, de fecha 18 de Septiembre de 2020 emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúas de Bienes Nacionales. 

Octava. - Forma de pago: "~ n 
"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidr 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda 
la renta, previa presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficlnas de 
"EL INSTITUTO", ubicadas en Sur 10 Nº 127, Colonia Centro, C.P. 94300, Orizaba, Veracruz, 
acompañados del resultado de la consulta al módulo de opinión de cumplimento de 
obligaciones fiscales en matería de seguridad social; el documento vigente expedido por 
el Servicio de Administración Tributaría, en el cual conste el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tr.:ibajadores. 

Los pagos de renta se realizarán m ediante transferencia electrónica, a través del 
esquema electrónico que ''EL INSTITUTO" t iene en operación, para lo cual "EL 
ARRENDADorr proporciona la clabe interbancaria del banco 
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Se testan datos referentes a banco por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya 
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a nombre de la C. Priscíla Jacome Sampierí; resaltando que para el trámite 
del pago del mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del cierre del 
ejercicio presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea considerado para su 
pago. 

"EL ARRENDADOR" durante et mes de diciembre de 2022, gestionará onte el área 
financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los 
rnesos de noviembre y diciembre, observando las fechas limite establecidas para t:pl 
efecto. 

Novena. - Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación 
normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono del "INMUEBLE". Se 
exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del 
sistema contra incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con 
el que cuente el "INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR" incluyendo el impuesto predial. 
''EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento del MINMUEBLE" sobre los 
conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación 
hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, ifumlnación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero de 2022 al 31 de Diciembre de 
2022, forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" por causas de interés general o instítucional, o bien, cuando por causas 
Justificadas se extinga la necesídad de requerir el arrendamiento del "INMUEBLE", podrá 
sin penalización alguna a su cargo, dar por terminado el presente Contrato en cualquier 
momento, dando aviso por escrito a "EL ARAENDADOR" con 30 (treinta) días naturales 
de anticipación, señalando fecha y hora para la formalización de la entrega del 
"INMUEBLE", a trav6s de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por 
"LAS PARTES". 

Décima Primera.· Subsístencia del contrato: 

'' LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en 
el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades 
administrativas ocupantes del "INMUEBLE" cambien de adscripción. 
En caso de que por necesidades del servicio, "EL INSTITUTO" requiera reducir la 
superficie rentada del "INMUEBLE", deberá rea lizar convenio modificatorio, en el que se 
establezca la superficie real que se ocupará, así como el nuevo monto de renta que se 
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pagará, considerando el costo por metro cuadrado que para este contrato es de $ 57.72 
(Cincuenta y siete pesos 72/100 m.n.) más IVA. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR'1 

contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de 
"EL INSTITUTO", el cual en su caso dictará el acuerdo de lnlcío de Procedimiento de 
Rescisión correspondientG, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de 
"EL ARRENDADOR", así como los datos inherentes al "INMUEBLE~ y al propio contrato. 
"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las 
causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de 
reportes de usuarios del "INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello un 
plazo de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del d ía siguiente a aquel en que se le 
notifique el requerí miento por oficio. 
Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL 
ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como 
el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el 
acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato 
de arrendamiento, el cual deberá notificar a "EL ARRENDADOR". 
En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se ~ 
detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará , 
conforme a lo siguiente: 

a. ''EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) dlas hábiles a aquél en que se 
acuerde el Inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL 
ARRENDADOR", indicandole que dispone de 15 (quince) días hábiles siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación, para hacer valer su derecho de 
audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicllio de "EL ARRENDADOR" señalado on el 
presente contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que realice 
la notificación, deberá cerciorarse del domicilio de "EL ARRENDADOR" y deberá 
entregar original del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en que la 
notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quíen se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar,;pe 
hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán cor, "EL ARRENDADOR", y de no 
encontrarse, el notif icador dejará citatorio con cualquier persona que se 
cncuéntre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día 
hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorío se dejará con el 
vecino más inmediato. 
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d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el dtatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligéncia 
y, de negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación 
se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará r.izón 
escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. 
ii. 
iil. 
iv. 

v. 

vi. 

El nombre de "EL ARRENDADOR". ~ 
Las disposiciones legales en que se sustente. 
El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se 
le tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su 
derecho para hacerlo posteriormente. 
El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la 
notificación, y 
El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de 
"EL ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domícílio para 
ello. 

f. Una vez que "ELARAENDADOR'' presente su escrito de respuesta y las pruebas en 
su caso, ''EL INSTITUTO" contará con S (cinco) días hábiles a partir de su recepción, 
para acordar su admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL 
ARRENDADOR". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se 
pondrán las actuaciones a disposición de uEL ARRENDADOR" por el término de S 
(cinco) días habiles contados a partir del siguiente a su notificación, para que en 
su caso formule alegatos, 1os que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO'' al 
dictar la resolución. 

h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO'' procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar 
la resolución correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la 
cual deberá contener lo siguiente: 

1. Nombre de "EL ARRENDADOR''. 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOA", en su 

caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la rescisión del contrato. 
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6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del "INMUEBLE'', y 
de ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "EL 
INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que 
la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene 
para interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente 
Contrato de Arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Córdoba, Veracruz. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente ínstrumento jurídico, "EL INSTITUTO'' aplicará 
lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840, 1844, y demas 
artículos que resulten aplicables. ~. 

uLAS PARTES'' acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido 
en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR'' cuenta 
con un plazo de 10 (diez) dfas naturales contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se le haga del conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores 
necesarias para conservar el "INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; 
así como de realizar aquellas reparacíones urgentes e indispensables, salvo los casos en 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o que 
los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios prioritarios 
que realizan las áreas instaladas en el "INMUEBLE", previa autorización de "EL 
INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco por ciento) al importe de la renta 
mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto de pena convencional, 
quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe de 
las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos que se efectúen 
por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se t enga que 
aplicar la pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima 
Segunda del presente contrato. n 
Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: \ 
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A la terminación o rescisión de este Contrato, UEL INSTITUTO" cubrirá únicamente el 
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega del 
''INMUEBLE'' a "EL ARRENDADOR". 

Décima Quinta.- Devolución del NINMUEBLE": 

~EL INSTITUTO~ se obliga a devolver el "INMUEBLE" a ''EL AARENDADOR" con el deterioro 
natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que se 
recibió, de conformidad con el Anexo Cuatro, tomando en cuenta el catálogo de 
fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 
La devolución del "INMUEBLEH la realizará "EL INSTITUTO" mediante la firma del acta 
ildministrativa de entrega recepción que se instrumente para el efecto por uLAS 
PARTESH, en la que conste la conformídad de "EL ARRENDADOR". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por 
las dísposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacíonales, Código Civil Federal, 
Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública y demás normativa 
aplicable a "EL INSTITUTO".-

Oécima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba, Veracruz, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o 
futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Anexo Tres.· Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cuatro.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los 
planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 
Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTESK de su contenido, 
alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntJd, y 
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que no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violenda, mala fe o cualquier otro 
vicio en el consentimiento, lo firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en Orízaba, 
Veracruz, el día 24 de febrero de dos m il veintidós, quedando un ejemplar en poder de 
"EL ARRENDADOR" y los restantes en poder de "EL INSTITUTOH. 

Dra. María~ dalena Chiquito Rivera 
poderado Legal 

Titu lar del ór ano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Sur 

C. Pr iscila Jacome Sampíeri 
Propietcir io 

''Administradores del Contrato" 

Mtr . Mauricio~}'·'1artínez 
1 itular de la J tura \\rv,7s Administrativos 

"Testigos" 

Arq. Pa orna lveth Arias Pozos 
Jefe del Departamento da Construcción y Planeación 

lnmobili,iri.i 

o García Vázquez 
Titula r e la Jefatura de Prestaciones Módicas 

N44 Responsable de Pro>'ectos 

..,,// Lic. Angel Ulises Romero Gil 
' i Titular de la Jefatura de Servíc1os ur1 

L.1 validación de los aspectos juridicos del presente documento se efectuó sin 
projmg~r &obre la justificación. p ro<:edim iento, términos y cond iciones de la 
contratación. ni del resultado de la investigación de mere.ido eorrcspond,('nto, n, 
se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspecto$ recnicn~, 
e<:on6mlcos y dem6s eircunstanci.ls que determinaron procedentes las areas 
requirente, técnica y contratante. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S2M0025 y número de 
proveedor 142676, celebrado entre la C. Priscila Jacome Sampieri y el Instituto Mexicano 
del Seguro Social . 
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El presente documento de eJUstoncia de re~paldo presupuestario se emite en lilrmit10s de lo s.enalado en numeral 7 .Z.10 de 13 Norma 
Presltpuestaria dol lnslituto Mexicano del Seguro Soci81 (IMSS). y de lo estableci4o en el articulo e•. 144 y 14!1 Cel Reglarr.llnto ln1erio, del 
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INSTITUTO M.EXICAMO OEI. SEGURO S.OCIAL 

DIRECCIOH DE fUtANZAS 
UNIOAO 01; Qf•ER1'CION FINANCIERA 

OELEGJI.CIÓN V.:r.i,;rvz Zcna $11( O rizaba 
ANEXO 1': OETALLE DE LINEAS DEL DICTAMEN 

NRO DICTAMEN! C<JODOJ5l!i58,2022 FECttA DICTAMEN: 

Unld3d de veclo f~cna da l~ono 
lnl0<1'1'1~ci6n Pre-sll"ue~ On iMI 

322443 ~ (/\ ovozm22 19,003.00 
322443 N!A 01/03/2<122 19,083.00 

322443 N.'A 01104/2(122 19.083.00 

3.22443 N.'A 01/00/2()22. 9,083.00 

322443 N/A 01J0612\'12, 19.083.00 
322443 N!A 0110112<122 9,083.00 

m«i N.'A 01/0ll/2022 19,083.00 

322•113 N,'l, 01109/2022 10.083.00 
S22~4l t'f.'A 01110/202:? 19;oas.oo 

:1224~3 N.'A 01/11/2022 19.08:l.OO 
3224.4J N/A 0111212022 Ja, 1s1.oo 

2:26 9_!37.00 

fac~a Ej~c: 
Hor~: 
ID R,porte; 
No. P;,g 2 

wm,wn 

lrrPone 
Cef>'lll>'IC 

19,083.00 

t~.08J.OU 
W,Ja3.00 

19.083.00 
19,.083.00 

19,083.00 
19.083.0D 
19,083.00 

19.083.ln 
19,.08~.00 

J8.157,I):) 

228,967.0, 

23°FES-2022 
03:-03 PM 
IMKKl>04 
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Se testan datos referentes a Folio, cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una persona 

física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, fracción I y 

118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión dell cumprirn iento de obl'igaciones fiscate-s 

Folio Clave de R.F.C. 

JASP890805Tl'JA 

Nombre, Denominación o Razón social 

PRiSC LA JAOO E SAMPIERI 

Estimado contñbuyente 

Res,pu,esta de op inión: 

En e'.encio:n a su con.-sulta 90bre el Cumpl'imiento, de Obl'i.g~nes. se le in.'txma lo sig u'.en:e: 

En los ,oo:nlroles eleci!rÓ:nicos lnslil.ucionales de l Servicio de Adm inistración Tn."'tmtaria, se obsecva qu,e en el momen o en qu,e se rea iza esta 
re,;isio:n. se e.ncueníra al ,corrieníe en el cumplímienio, d'e los punios que se revi'Sa ,opini:ón del ,cu,nplim ,en.:o de ,obl igaciones fiscales, ,cxmtenidos 
en la Re90lm::iión saeránea Fiscal vigente. P,or to, que se emite esta ,opinión del ,cumplimiento de obligaciones fiscales. en sentido POSITIVO. La 
presenle opinj o:n no es una, constancia del correcto, eníero de los imp:uesíos declarados. para lo, cual el SA T se reseiva sus facu ltades de 
verificación p:rev isus en el Código Fiscal de la FedE!l'ación. 

Rewsión raclicada el d' 13 de enero, de 2022. a la,s 08:29 horas 

Notas 

'1.- La ,opinió:n de l cwnplimien.io, se ,gen.era atendiendo a fa siiuacio:n fiscal del contribuyente en fas sigui:entes senl!idos: POSITIVA.. - Cuando el 
conmbuyen~e está inscrito y al ,corriente en el cu:i;rq,íuni enío .. de s obligacio nes que se conslderan en tos numerares I a 12 de regla 2. L37 .. de 

Reso!uci>Ón Miscelánea FISCal pSEa 2022; EGA IVA. - CLran.do e l con.tribuye<JTÍe no esíé al corrieníe en el cumplimi:ento, de s obligaciones 
qu,e se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Reso1Lrci>Ón Miscelánea Fiscal para 2022; [NSC I O S N OBLIGACIONES.-
Cuando, conln."buyen.te está inscri!D en RFC pero o tiene obl'ig;.c:iooes fiscales" 

2.- Para es ímu los o, subsidios. ta opinión ,que se gene;re indicando ,que es Inscrito, S I OBU GACION ES fiscales, se t ornará ,como Po.sitiva 
cuan.do el monio de l slfbskfco, no rebase de 40 UMAS elevado al a · o. en caso con.trruio se con.sidem como resuliado egativo. 

3.- La presente ,opinii>n se emiie -considerando [o establecido, en la .-egla 2.1.37. de ra Resolución Miscelánea Fiscal par" 2022. 

C.1u::le1i1a Original 

Selll'o Digita l 

COBJERNO DE 

MEXICO HACTE DA •• sAT •• 
Contacto,: 
Av. Hi dalgo 77. col. Gue.rre;ro, e .p . 06300, 
Ciudad de México. Afen.ci>Ón te!etónLca 01 55 
627 22 728 , desde Estados U n idos y 
Canadá 0 1 877 44 88 728. 



Se testan datos referentes a cadena original, Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial 

de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de 

conformidad con el artículo 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública  

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

.,- Tratl dose de ,es "roolos o subcsid" s. • e una, Yigencia, de 3 meses contada a, p,aiiir d día, en que se emite seg · n lo es; · "do en la r;eg 
2.1 B. y 30 días narur es a, p,artir de su emisr&n para trámites difer es .al ·señalado, de aru o a regla, 2.1.37. de Resol.uci • Miscelánea 
IFi p,ara D22 .. 

5.- La opinió q; e ·se genere i d" n o que es INSCRI O SIN O'BLIGACIONES fiscales , se e sidera Opin"ó Negaliva, p,ara e,fectos de 
co tr.al · "ón de illdqu isiciones . . arr,en ami" ntos. ·servi ·os u a ra p • blica. 

i • lo 3 . [l del Codig Fiscal e la, IF ederacioo, r,egla 2.1.'J/7. de· l.a 
. respuesla, favora e respecto a ,con· U'.,' tes ,que se u ican en los su estos d 

Este :;;ar,,:icio eili, gialuito., ,9r1 ,s1 SA T nuas.tm rni&ion 861>61'11Ín8. 

Sai&, lla o:; per:.or1al8ili &on inoorpcralloa y protegrdoa en IOili, &rili amas 11811 SAT. (fe conrcmnic:1:111 cori lO:; li 83111i81'1 tos 118 piro eccion ,c:1e Datos. 
Perso11a1ei;. y oon Isa !tivei:aa.s. 11isJ1csicion8a liscares y teg· ea sobre llOnli(fencial[ooict y proteccior1 ,c:1e !latos, 11 in ,ere ,aJercer las. ac1ma(fes 
confa,1iims. ,a. Is. au oñc:1a11 iscal 

s i ,C18ilie11 rnod il rcar o conegrr su:; elatos per:.oostes., puec:1e, ,scu, r II la AClrniniililr cioo oa:.concenlralla lle s awrcio:; al ,oonttillai1f8nle lle i;u 

pre1Bl'8 ncia 'lflO ,S. ~.ra ... a:; CIBII Pol'l\!II (191 SA T. 

Cadena Original 

OBI 'R DC: 

MÉXICO Ill\Cl[NDA •• sAT .. -

Contacto: 
Av. Hidalgo 77 , col. Guerrero, c.p. 063 O, 
Ciudad e Mexico. Aten · • n tele · ica 01 55 
~21 2 728,. d esde Eslados Unidos y 
Canadá 01 8 44 8,8 72 . 
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Se testan datos referentes a código de barras y código QR por considerarse información confidencial de una persona física identificada o 

identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con el artículo 113, fracción I y 118 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

Asunto: Constancia de Siilu a.ción Fiscal. 

RAz;ON SOClAL: PRISCILA J ACOM E SAIIIPIERI 
RFC1: JAS P8ll0805TUA 

P r es ,en t e _ 

" r=ONJ\VIT 

Coordinación Ganera,I d e Recaudación Fi sca,1 
6er,enciei Senior de Recaudación y Cobranz ei Fisca 1 

Gerencia de Cobro Peraua,sivo, Coactiivo y G arardias 

Oii,c;io: CGR FIGSR,¡C FIGC PCyGJOOOOOB:3376/ 2022 

Ci11d.ad d e Me,x ico, a 1 3 de Enero d e 2022_ 

a ln3.litu o d e ~oooo Nacional de la Vivienda para to<11 Trabajadores ,sn a:u caractar· de ,organism o fiscal autooorno. de 

ac>uerdo a. lo ,cfispuecsto ,en artJiw lo 30. a:egundo parraro. de la Lsy del lnlonav i1·. a t ravés de ta. G ernncia de Goo r,o 
P'eraua0ivo. Coactivo y GaranlliaB perteneci:en e a la Gerencfa Se -or de Reccauda.cioo y Cobranza F iscal, y d a 

con 0D11iclad con o eatab c iclo en los artic>um 4 . fracciim V II. 5 y '1'1 del Ragiam an o lnte'rior del ln&tttuto del R mclo 
Nacional de la V-r,renda para los Trabaj:adores en l'at a:ria da, Fac>ultadea ,como Organiamo Fi0eal Autónomo , publ icado 
en el D iario Oficial de, la ~ cle ración e 31 de ju lio da, 2008 , mO<!ificado m ediante, d acrelo por el ,que sa r,eforman y 

adici oOOJ1 d irvaraas d[epoo:ici:onea de dict,o ordenam iento,. pub~caclo en el Diaño O ficial d a la Federacioo el d ia 3 ·1 d a 
-ul io .2017 , em il e ,a l presenta docum ento. confo rme a. lo aig;ui9llte: 

C on baa:e, en la dactaració bajo p r,ote&ta de decir vardad hedla por el s olicitante a t ravés del portal aimucional. 
m ediante la cual aceptó no con a r ,con Núm ero de RaQJislro Patron ,a:nte· el lnfonavit , y ,com o rea:u[tado de ta. búsqueda 
en los s ts temas del Instituto. 3'8· a dvierte ,que N01 s a encontró anteceden e del Registro Federal de C ontnb ut enles del 

nombre ,o razón social PRISC ILA ,JACO III IE SAIIIPIERL 

E,zte, Instituto oomo organismo fiacail au:tooom o. sa rese1Va e ,ejercicio de sus ·ac,u[tadea de revisión y comprobación. en 
su carácter d a allloridad liscal, p rev iBlaa en ,al GócfiQO Rscal de la Federació y la Ley del l'ootiluto d F,ondo Naci:onal 
de l!a V-r,i:enda para tos T 1r,abajadoree. ,en caso de que surgiera informacioo oomp m smarria y/o aju&te ,que, modilicaran 

la c uan a da l os pe:riodos reviBadoo. al ,emitir ta presente oonB1s11c[a. 

Cabe, m ancion.ar, que e! presente docum ento ea d a csr áct ar m eramente informativo, por lo que no detenn-na ,cant idad 
aft¡una a pagar. n i gell8ra ,cfe·r,achos_ 

Atentamente 

LJc_ E,ctuar,do Jo ly Za1razua 
Gerente de, Gollm Perauasivo, Coactivo y Garantías 

03 - J ASP8.9080 '5TO~l!..20:2 :2 0 0000 6 JJ 6 



GOBIERNO DE ,,,. 

MEXICO LID 
IMSS 

U~t,; O Ole OPERACIÓN ADMINIST~/fflVA 
DE:SCONCrn RADA Rl;CllONAl, 111:RACAUZ ~JA 

J[Fl'ITUJlA DI, SfP'lll.lU AUMII IS I llA I l'/o~ 
t.:cp.,~,:irnc f\lo na CDn•a,or.c-.lon y P1;1n i), 1on lnrnc,l) l1i1lit 

Acta circun~tanciada de cntrcga,recepción del inmueble 

En la Ciud.id de Huatusco, Verncruz, siendo las 10:00 horas del día 24 de Febrero de 2022. reunidos en las 
instalaciones del inmueble que continuará ocupando la Unidad de Medicina Familiar Nº 58 en Hualusco, 
Vcracruz ubicada en número Z7 de la Colonia Guillermo Lira. en la Cluoad de Huatusco, Ver., los e.e. {por 
parte del IMSS) Dr. Luis Arturo García Vázquez, Jefe de Servidos de Prestaciones Módicos, Mtro. Mauricio 
Cruz M.<irtinez, Jefe de Servidos Administrativos, Arq. Paloma lveth Arias Pozos, Jefe del Departamento de 
construcción y Planeación Inmobiliaria y C. Maria Gabricla Trujillo Solis, N44 Aesponsable de Proyeclos. y 
por otra parte. la C. Priscila Jacome Sampiori en su calidad de proplet.Hla, para la entrega recepción del 
inmueble a continuar ocupando a partir del 01 de Ene10 de 2022, se recibe el inmueb!e por parte del 
Instituto Mexicano del SP.guro 5(lcia1 en las condiciones que a continuación se detallan: 

• Se realiza recorrido por el irimueble, haciendo constar que se encuentra en condiciones óptimas 
paril su f1.1nc;ionamiento c;on el fin de continuar ofreciendo el servicio de 1~ Unidad de Me<:ficina 
Farniliar N~ 58 en Huatusco, Ver. 

• Se hace constar que el inmueble se deriva de un contrato de arrendamiento, en el cual se ha 
prestado el Servido de la Unidad de Medicino Familiar Nº 58 en Huatusco, Ver .• co" ú ltimo 
contrato formalizado con vigencia 01 de Enero 2021 al 31 de Diciembre 2021. 

se cierra la presente a las 11:00 horas del día de su apertura, rubricando al calc;e las personas que 
intervinieron en el pre5ente acto, queda a satisfacción del lnstitt1to la recepción del inmueble. 

Mtro. Ma ri o Crui Martrnez 
Jete de Servicios Administrativos 

(Administrador del Contrato) 

C. Marra Gab o ·1 ruj illo sol is 
Nt.L, Responsable de Proyectos 

• 1 1 1 11 1 .,, 1 • M ,, • i ·~ .,,o. i.) • , • • 1 .~, ,. 

• 1 ~) , f ' ','\'º\\" , ,~,· 111' ,, • 

;', 

POíl EL ''PJ~PIHARIO OE.l INMUEBLEP 

1~ ~ ntn,ga ~n . 
C. Pris¿ila Jacome SampicHi 

' 1. 'l022Fl~ré~ 
..~ ""' M'lf.@! 
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SE A EXA REPORTE FOTOGRAFICO . 
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